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En esta guía práctica te explicamos las subvenciones disponibles, cómo solicitarlas y por qué este
es el mejor momento para dar el paso hacia la energía limpia.

Diríjase a cualquiera de las oficinas de registro del Gobierno de Canarias, así como a los demás
registros regulados por el art 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Convocatoria de subvenciones públicas ligadas al autoconsumo y al almacenamiento con fuentes
de energía renovable, que se estructuran...

Consulte el listado (en formato Excel) de los municipios de Reto Demográfico donde podrán
realizarse las inversiones susceptibles de percibir ayudas adicionales.

Estas ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva y se instrumentarán como una
subvención a percibir por el beneficiario, con carácter definitivo, una vez se verifique la ejecución
del 

Programa de incentivos 5: incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con
fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y

El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia promueve el despliegue de las energías
renovables en varios programas de incentivos para autoconsumo, almacenamiento y usos 

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será desde las 13:00 horas del miércoles 26
de enero de 2022 hasta la conclusión de la vigencia del programa que se producirá el 31 de
diciembre 
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El sector servicios y otros sectores productivos contarán con incentivos para instalaciones de
autoconsumo con energía solar fotovoltaica y eólica que oscilan entre el 15% y el 50% en función
de 

Programa de ayudas para proyectos innovadores de almacenamiento energético que contribuyan a
mejorar la estabilidad del sistema eléctrico y a la seguridad de suministro.
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